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Se suscribe en esta cinJad en 
la iilirer/a de iVlifio(i á 5 rs. al 
OJM llevado á casa de los seiio-
rrs juscripíorei, y g fiiera fran
co de porte. 

T L a redacción del Boletín se 
ha trasladado á la calle de la 
Zapatería, núm. i." frente á la 
plazuela de lasCarnecerías, don
de se dirigirán francos de por
te Ips artículos comunicados j 
anuncios &c. 

BOLETIPí «OFICIAL 
DE LA PROVINCIA D E UEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

OOBIBJtUO C I V I L D B SSTA P R O y i K C f A . 

Por el Ministerio de lo Inter ior se me comu" 
nica con fecha n del corriente de Real orden 
lo que copio: 

E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia dice al de lo Inter ior con fecha 9 de l 
actual lo que sigue: 

Con esta fecha dir i jo á los Generales de las 
Ordenes religiosas la circular siguiente: Es la 
voluntad de S. M . la REINA Gobernadora que 
en el preciso té rmino de un mes queden cerra
dos los Monasterios y Conventos suprimidos eñ 
v i r t u d del Real decreto de 2$ de Julio ú l t i m o , y 
que sus individuos se trasladen á aquellos á que 
se les haya destinado, para lo cual se p o n d r á n de 
acuerdo los Prelados superiores de las mismas 
Ordenes con los Gobernadores civiles respecti
vos: que los mismos Prelados remitan dentro de 
dicho término i la secretar ía de m¡ cargo, y á 
ios Comisionados de la Amort ización en las Pro
vincias, con quienes se p o n d r á n de entero acuer
do y cooperarán activamente para la ejecución 
del citado decreto, razón nominal de Iqs Monas
terios ó Conventos que hayan perdido el número 
de doce religiosos después del dia en que r e 
mitieron la estadística á la Real Junta eclesiásti
ca, y de aquellos cuyas dos terceras partes de 
sus individuos no sean de corpj^y que en lo svs* 
cesivo den igual razona medida que alguna casa 
se h.ilJe en el caso de supres ión , según Jo dis
puesto en el mismo decreto. De Real orden lo 
digo á V . R. para su inteligencia y cumplimien
t o , con la prevención de que me acuse sin d i l a 
ción el recibo de esta.—Y al mismo tiempo que 
S. M . se lia servido mandarme que d é á V".. E . 
conocimiento de la precedente reso luc ión , sé ha 
servido ordenarme también diga á V". E . , como 
lo ejecuto de su Real 6rden,que se sirva preve-
,"'•«•• á los Gobernadores civiles que velen muy 

cuidadosamente acerca de su cumplimiento, y 
que por los medios convenientes que estén á su 
alcance procuren indagar c u á n d o alguna de las 
casas que deben subsistir en el dia se halle en lo 
sucesivo en el caso de ser suprimida en v i r t u d de 
dicho Real d e c r e t ó , y lo ponga inmediatamente 
en noticia de S. M . 

L o traslado á V . S. de Real ó r d e n comuni-
páda por el Sr. Secretario del Despacho de lo I n -
ferior para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca. 

L o que transcribo á V V . para su intel igen
cia y puntual cumplimiento en la parte que les 
joca. Dios guarde á. VV". muchos años . L eó n y, 
(Setiembre 17 de 1835.=: Juan Bae^a.r: Juan A n 
tonio C á r n i c a , Secretario, r r Señores Justicias y 
¡Ayiintamiento's de esta Provincia. 

COBIBENO C i y t L Q B B S T d P R O y i K C l A * 

Son repetidas las reclamaciones que por los 
Subdelegados y encargados de Policía de varips 
Partidos, me son dirijidas quejándose del notable 
desfalco que hay en los ingresos del ramo o r i -

-ginado por la negligencia y mala voluntad de 
los particulares, en sacar pasaportes, cartas de 
seguridad y demás documentos; 

• Hasta aqui ha prevalecido la clemencia j y si 
bien no he ignorado los infinitos escesos que en 
esfia iná te r i a se han cometido, los he disimulado 
espíerandó que penetrados mis cometidos de que 
en los tiempos en que vivimos y á fin de evitar 
los males que á otras provincias aflijen, se ha
ce necesaria la mas r ígida observancia de lo dis
puesto en los reglamentos de Policíá (dirigidos 
t ínicamente á asegurar la paz y sosiego del hon
rado ciudadano) de sí mismos se esnierarían en 
cumplir con ellps. Mas puesto que mis espe
ranzas no han tenido el efecto deseado preven
go por úl t ima vez á las Justicias y encargados 
de Po l ic ía , que les «'r ' tíré la mas estrecha r— 
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ponsabil ídad por cada cont ravención á las leyes 
que pudiendo evitar no lo hagan sea por descui
do ó falta de celo, y á los individuos que en 
adelante omitieren el proveerse de los menciona
dos documentos según está prevenido, revestidos 
de las formalidades que la ley exige, les advier
to igualmente que serán castigados con todo el 
r igor que la misma previene y se les apl icarán 
las multas designadas por reglamentos; sin que -
ninguna consideración baste á eximirles de la 
pena á que su pertinaz desobediencia les haga 
acreedores. 

Las Justicias y Alcaldes de los pueblos de 
esta Provincia bajo su responsabilidad" personal 
l ee rán estas prevenciones á sus administrados, 
quienes acercándose la feria de Jos Santos que 
se celebra en esta ciudad el i.0 de Noviembre 
p r ó x i m o , se rán igualmente responsables de cual
quiera omisión de refrendo ó de documento que 
se notare en Jos concurrentes á dicha feria, y 
ademas suf r i rá todo el rigor de la ley cualquiera 
persona que se presente con armas sin estar de
bidamente autorizada para ello. 

Dios guarde á V V . muchos anos. León 20 
de Setiembre de 1 8 3 5 . J u a n Baeza.~Sres. Jus
ticias y Ayuntamientos de esta Provincia. 

I t iTBNDBNClA D B L A P R O V I U C I A D B L E O N . 

Direcc ión general de Rentas Estancadas-,y 
Resguardos ."Por Reales órdenes de 4 de J u 
l io y 3 del actual se ha mandado que el sur
t ido de tabacos en rama para las elaboracionés 
de las fábricas del reino se asegure por medio de 
contratas particulares que se c o n t r a e r á n , la p r i -

'.mera á las de Sevilla y C á d i z ; la segunda á las 
de Alicante, M a d r i d , Valencia y Barceionaj 'y 
la tercera á Jas de la Palloza y Santander, c u 
yos contratos se han de celebrar en subasta p ú 
blica en la secretar ía de Estado y del Despacho 
de Hacienda, bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
ministro de este ramo, y las condiciones que ex
presa el pliego de ellas aprobado por S. M . -é 

• inserto á cont inuación. 
Él primer remate se verificará el 12 de Oc

tubre p r ó x i m o , él segundo el 27 del mismo,;y 
el tercero el 11 de Noviembre siguiente,: todos 
tres á las doce dé las respectivas mañanas . ' 

L o que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que quieran" interesarse 
en las referidas contratas. M a d r i d 12 de Setiem
bre de i 8 3 5 . = : D o m i n g o J iménez . 

Tliego de las condiciones que S . M . la Reina Gc-
bernadora se ha servido aprobar con esta fecha 
consiguiente 6 lo dispuesto por Rea l orden de 
4 de Julio último, para que con arreglo á ellas 
se celebren en pública subasta cada una de las 
tres contratas de tabaco de hoja habana y de 
Virginia y Kentuqui, en que se ha subdividido 
el surtido de las ocho fábricas del reino, com

prendiendo la primera contrata las de Sevilla 
y Cádiz: la segunda las de /llicante, Madrid, 
Valencia y Barcelona; y la tercera las "dé San
tander y la Palloza, á saber: 
1.a La durac ión de este contrato se rá de 

tres a ñ o s , los dos primeros obligatorios, y el ú l 
timo á voluntad de las partes. E m p e z a r á n á con
tarse desde la fecha en que S. M . se digne apro
bar lo , y cumpli rán en igual dia del año de 1838. 

2..a E l contratista presentará en las Reales 
fábricas que comprende su contrato las libras de 
hoja habana vuelta de abajo para la e laboración 
de cigarros puros, de la vuelta de arriba para Ja 
d é mixtos , y de Vi rg in i a y Kentuqui para la 
misma e laborac ión de cigarros mistos, y para la 
de comunes que designará la dirección general 
de rentas estancadas. Este señalamiento compren
d e r á Jos consumos de un año . 

3. a La primera presentación del ge'nero se 
verif icará á los seis meses, contados desde la fe
cha en que se le haga el pedido. 

4 . a ' Aunque este pedido comprenderá la can-
. t idad de hoja que se considere necesaria para el 

consumo de las. fábricas en el tiempo expresado, 
e l contratista será obligado á establecer á la i n 
mediación de cada fábrica un depós i to , en el 
cual tenga siempre disponible con la debida se
parac ión de clases una existencia que no exceda 
de la necesaria para el abasto de un a ñ o , ni ba
je de la de medio. Este depós i to es tará sobrelle
vado por el superintendente ó director. 

5. a Las entregas que se hagan del depósi to 
para los almacenes se verif icarán de dos en dos 
meses, y el contratista no podrá exigir que se le 
reciba mayor porción que la que necesite la f á 
brica para la elaboración que la misma haga en 
dicho tiempo. En el caso de aumento ó d i m i n u 
ción de las cantidades que se presupongan para 
el abasto de un a ñ o , la dirección av isará al con
tratista con anticipación de seis meses. 

6 . * E l tabaco habano que se reciba al contra
tista será precisamente de la mas exquisita c a l i 
dad en sus respectivas clases y de la úl t ima co
secha, fresco, sano, maduro y sin manchas, con 
j u g o , color y sabor; y su procedencia en el de 
la vuelta de abajo, d é l o s partidos de Guane, S. 
Juan, Palacios y Piña l del R i o ; y en el de la 
vuelta de arriba de los de Cuba, Mayan ' , P r í n 
c ipe , Sagua, Boyamo y Giguani. Se excluye ex
presamente la hoja cosechada en el partido l l a 
mado de Holguin . 

7. a Este tabaco será conducido directamente 
de la Habana. E l contratista ó sus Comisionados 
en aquella isla será obligado á entregar al S . 
intendente de la misma facturas duplicadas de las 
remesas que haga, con expresión del número de 
quintales, fardos ó matules, sus marcas y núme
ros , partidos de donde proceden, nombre de los 
buques conductores, los de sus capitanes ó maes
tres y puertos de su destino en la Pen ínsu l a , á 



fin de que e! mismo Sr. intendente pueda reme
sar estos documentos á la dirección general de 
rentas estancadas por la via mas pronta y segura. 

8.a Las expediciones del tabaco habano á 
cuya sola clase se contraen las dos anteriores 
condiciones, podrán hacerse en buques nacio
nales ó extrangeros- y será l ibre de derechos á 
su extracción de la Habana y también en la Pe-

• nínsuía^ pero procediendo siempre con los re 
quisitos prevenidos en la 7.a condición. 

g.% E l tabaco de Vi rg in i a y kentuqui que se 
reciba al contratista será también precisamente 
de la mas exquisita calidad en sus respectiv?s 
clases, procedente de la ú l t ima cosecha, fresco, 
s a n ó , maduro y sin manchas, con jugo , color y 
sabor, y de un reguL.r ancho y la rgo , pies t o 
se admi t i rá la hoja que carezca de estas circu.-*-
rancias y sea basta, reseca, verdosa, empegotada 
6 averiada, p-eviméndose que las dos terceras 
partes de la que se entregue en cada año ha de 
ser precisamente c'e color rubio ó de castaña á 
propós i to para capa dé cigarros mistos y de co
munes, á fin de que ni unos n i otros saljan ns-
gros ú oscuros.. 

10 . Será conducido directamente de los Es
tados Unidos el tab; co de que trata la. condición 
anterior. E l contratista ó su comisionrdo se o b l i 
ga rá á entregar. igualmente al cons'úl español en 
el puerto donde se embarquen factura-' duplica
das de las remesas que haga, con expresión del 
número de barricas, sus marcas / h ú m e r o , nom
bre de los buques conductores, los de sus capi
tanes ó maestres y puertos de su dí-stino en. la 
Pen ínsu l a , á fin de que el mismo cónsul pueda 
remesar estos documentos á la dirección general 
de rentas estancadas por la via mas pronta y se
gura ; debiendo ademas el contratista dar igual 
aviso á la misma d i r ecc ión , acompañando el co
nocimiento del cargamento. 

i r . También podrán hacerse en buques na
cionales ó extrangeros las expediciones del t baco 
en hoja de Vi rg in ia y Ken tuqu i , que es la clase 
3 que se contraen las do1; precedentes condicio
nes; y será libre de derechos á su in t roducción, 
pero procediendo siempre con los requisitos que 
en la 10.a se previenen. 

12. E l reconocimiento de los tabacos asi ha
bano cuanto de Virginia y Kentuqui , para su re
cibo en los almacenes de la Real Hacienda, se ha
r á en las fabricas por los superintendentes ó direc
tores, como responsables de la calidad y aplica
ción del que admitan. Concur r i r án á este acto, 
con el gefe del establecimiento, el contador de 
la misma, y el contratista ó su representante re
conocido y se cotejará el género con las mues
tras, que anualmente h a r á conducir la dirección 
general de rentas estancadas por cuenta del Go
bierno. E l testimonio que se expid i rá de esta d i -
ligencia por el escribano de la fabrica, será fir
mado por todos los asistentes á ella en señal de 
conformidad. 
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13. Siendo posible que no la haya alguna 

vez entre el gefe que reconoce y r e c i b é , y e l 
contratista que entrega, acerca de Ja calidad 
del g é n e r o , se autoriza á los intendentes y sub
delegados para que en la de jueces protectores 
del establecimiento y de los intereses comunes 
de las partes elijan de oficio un perito i n t e l i -

. gente de probidad conocida que dirima la d is 
cordia, estándose por ambas partes á l o que se 
decida por dos votos de los tres. 

14. E l tabaco que se declare inadmisible se 
extraerá del reino para un puerto extrangero 
en el término de tres meses con las formalidades 
establecidas, permaneciendo entre tanto deposi
tado en la fábrica con sobrellave por los gefes 
de esta. 

r g . Para deducir las taras se observará e l 
método de elegir el gefe de la fábrica en el ta
baco ';abano diez tercios ó nictules, y cinco 
L , r en el Vi rg in ia y I^entuqui, é igual n ú -
rr*ro respecth'amente el contratista ó su comisio
nado; y después de elejpdos se vaciarán unos 
y otros, e pesarán todos, y por el resultado que 
arn '.-n se deduc i r á la de todos y cada uno de 
los tercios, matules, ó barricas que se hayan 
entre .do. Esta operación t end rá lugar en los 
fardos, matules ó barricas recibidos como arre
glados á contrata. 

16. Son de cuenta del contratista todos los 
gastos hasta poner los tabacos en el peso de las 
fábr icas , y dej::rJos en sus almacenes. 

17. Luego de recibida en estas una partida 
de tabacos, se l ibrará al contratista por el con
tador de la fábrica una certiñeacion visada por 

• el superintendente ó director (entendiéndose en 
el habano por cada una de las dos clases de vuel
ta de abajo y de s r r iba) expresiva del número 
de matules, tercios, fardos ó barricas, su Pe
so en bruto , el de las taras deducido, según 
previci.e la 5.a condic ión , libras que resulten en 
Jim >io y su importe al precio de contrata. 

78. La dirección general de rentas estanca
das pagará el valor de estas certificaciones de 
libranzas,sobre las tesorerías de provincia, por 
terceras partes á los plazos de 3 0 , 60 y 90 dias 
contados desde las fechas de las entregas de los 
tabacos, y abonará al contratista á estilo de co
mercio los perjuicios que ocasionen la demora 
que experimente en los pagos de las libranzas. 
1 19. E l contratista se obligará á todo trance 
a l cumplimiento de su contrata, sin poder sus
penderla por guerras ó riesgos imprevistos, para 
lo cual se va ld rá de los medios que crea con
ducentes á los casos particulares en que se en
cuentre, contando con la protección del G o 
bierno. 

ao. Los precios superiores á que este pagari 
los tabacos son á saber: 800 reales veilon el 
quintal castellano en limpio de hoja habana de 
la vuelta de abajo; 500 reales el de i d . de a r r i 
ba , y 240 el de ia de Virginia y kentuijui. So-
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hieesta base g i ra rán las proposiciones y mejoras 
que se hagan en el acto del remate. 

a r . E l contratista afianzará en metál ico 6 
en efectos de la deuda consolidada el cumpl i 
miento de su respectiva contrata; y pues que son 
t í e s las que han de celebrarse para el surtido de 
todas las fáb r i cas , el señalamiento de la primera 
contrata, que comprende las de Sevilla y Cád iz , 
consist i rá en la cantidad de 7208 reales vel lón: 
el de la segunda, con t r a ída á Jas -fábricas de 
Al ican te , M a d r i d , Valencia y Barcelona, en la 
de 1.130,000 reales; y el de las de la Palloza 
y Santander-, que es lá tercera contrata, en; l a . 
de 650E) reales. Estos señalamientos se emiett— 
den á m e t á l i c o , debiendo duplicarse en el caso 
de que las fianzas se diesen en efectos de la deu
da consolidada, excluyéndose expresamente Jai 
fincas. 

1 2 . Si el contratista no hiciese las entregas 
- eu Jos té rminos referidos y de Jas clases expre-
• sadas en las cantidades que se le designen, la 

d i recc ión general de rentas estancandas dispon-
d r á á nombre del Gobierno que un comisionado 
inteligente de su confianza pase inmediatamente 
á cualquiera de los mercados de Europa ó A m é 
rica á comprar las que se necesiten; y tanto el 
mayor costo del tabaco y todos los gastos has
ta ponerlo en el peso de las fábricas y dejar-; 
l o en los almacenes, como los que cause el co
misionado, se déscon ta rán del valor de las p r i - • 
meras entregas, 6 de la fianza en su caso, sin 
otra obl igación por pane de la dirección que la 
de enterar a l contratista de que se dispone á 
comprar por su cuenta para que acuda si quiere 
por sí ó por interpósi ta persona á presenciaras, 
en concepto de que si no lo verificase no £Or eso 
han de suspenderse las compras. 

23 . En caso de que el Gobierno tubiese por 
conveniente hacer alguna variación esencial en 
el sistema actual de la administración de la 
renta de tabaco con ca rác t e r de perpetua, y t a l 
que haga incompatible su plantificación con la 
subsistencia de la contrata, cesarán Jas remesas 
á Jos seis meses de requerido el 'contratista, y el 
contrato se considerará disuelto. 

24; N o se admi t i rá proposición alguna en 
el remate qijé no sea hecha por persona de co
nocido arraigo, ó garantida en el acto por una 
casa que á juic io del Gobierno ofrezca seguridad. 

ag . Para prorogar esta contrata por el año 
convencional que establece la condición primera, 
queda la dirección de rentas estancadas autor i 
zada para conferenciar y tratarlo con el contra-, 
t i s ta , cuyo resultado se someterá á la aproba
ción de S. M . con la ant icipación suficiente á que 
se decida Ja continuación ú la negativa en su ca
so ocho meses antes de cumplir el segundo año 

• obiigatorio. San Ildefonso 3 de Setiembre de 
i 8 3 S . = : T o r e i ] o . 

T ^ou 14 de Se:i.*mbre de i 8 3 S . r r A n t o n i o P o r r o . 
l.EÜN mi'KFNTA 

s M i S R U O cirtL BS ESTA pnonticiA. 

E l Señor Gobernador c iv i l de Santander con 
fecha 18 del que rige me incluye el siguiente 
estado demostrativo y exacto de la fuerza a u x i 
l iar Iglesa que hasta el dia ha desembarcado en 
aquel puerto. 

» Estado que manifiesta el número de tropas 
Inglesas auxiliares que han entrado en este puer
to desde i . " de Agosto hasta Ja fecha. 

Agosto >? Vapor jEarlof-RodeDi procedente 
de Dublin con. 490 h ."* 

» Id. Henrry Bell de id. . . . . . . . 300. 
8 Fragata Iiotd Lyndock de Ldndres. '535. 

10 Vapor Cumberíand, de Escocia.. 380. 
13 I d . Isabel 11, con Evans y su fis-

- tado mayor, sobre. . . . . . . 35. 
15 Id . Fuigál l , de Escocia. . . • . . 360. 
17 Id- Earlof-Ruden, de Dublin. . . 480. 
so I d . Evin de i d ; . . . . . 281. 
» Id . Roy al Par.. . de Ldndrea,.' . 3 8 5 . 
29 Id . Cumberland.. de Escocia. . . 393. 

Sep.** 7 Id . FuigaU. . . ."de Icfndres. . . 335. 
9 Id . Fragata Cumberland, de i d . . 450. 

10 Id . Vapor Killervey.. . . de i d ; . 450. 
11 Fragata Sueca. . . . . . . . . V . 108. 

TOTAL . . . . . 4.981. 
CABALLOS. 

Lor Lyndock 16. 
Alpha. . . - . 4 1 . 
San Chrstophez. . . . . . . . 67. 
Jiípiter 89. 
Hope. . ' 40. 
Fragata Siieca.. 64. 
I d . Cumberland 8. 

TOTAL. 325. 
Goleta Violet, con 900.000 cartuchos de fusil etf 

Coo Barriles." 

Es grande la satisfacción que me cabe de poder dar 
publicidad á una noticia tan grata é interesante i loa 
habitantes de esta Provincia, y que convencerá termi» 
nantemente i los ilusos é incrédulos que haya en ella, de 
que las naciones primeras y preponderantes de Europa 
toman parte material y activa en nuestra justa causa. 

Dios guarde á VV. muchos aííos. León as de Se
tiembre de i835 .=Juan Baeza.^Juan Antonio Gar-
nica, Secretario.=Sres. Justicias y Ayuntamientos da 
esta Provincia. 

I t i T B N D S N C I J D B ZA P S O f / l f C f A D B I B O N . 

Ya que no han proiluciilo efecto las,.repetidas \cees que 
aconsejé á los pueblos evitasen la vejación tle. ios apremios y 
ile las ejecuciones, apt'csurámlosr á pagar sus respctlivas con
tribuciones para atender con ellas á las necesidades del E s 
tado , tensan ('nlondido que, no pmliendo ni debiendo tolerar 

. por mas tiempo el desprecio que Iiacen do esla obligación, 
al.paso que cstau cuitq>lie|ido con la de aprontar puntual
mente las rentas á los dueños de las (ierras, voy á despa
char apremios y ejecuciones contra todos los deudores sin 
alzarlas basta que se haya verilicado el total pago del descu
bierto en que se hallan. Y pues la indiligencia y las consi
deraciones que hasta aquí Ies tu; tenido han merecido el des
precio por recompensa , sufrirán el azote que he procurado 
evitarles. 

León 34 de Setiembre de i835.= Antonio Pono. 
DE l'EDIVO MIÑON. • 

¿fe 


